
 
 

 

 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

CITACIÓN PARA  DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(Artículo  8 Decreto 806 de 2020.) 

 
 
 
Palmira,   15 de junio de 2021 
  
Señores: 
JOSE ARLEYO MOSQUERA 
DENIS MOSQUERA PERALTA 
Denismp30@hotmail.com 
WALTER MOSQUERA PERALTA 
Wmp242001@yahoo.es 
Ciudad.- 
 
 
        
Proceso: UNION MARITAL HECHO  

Radicación No. 2019-00553  

Fecha Providencia.  N.2024 15/12/2019   

Demandante: Sandra Lili Ramirez  

Demandados: Herederos Jose Arleyo Mosquera 

                 
                                              
 En atención a lo comunicación radicada dentro del proceso de la referencia, como 

sucesores procesales de la señora Lina Aura Peralta de Mosquera,  le 

corresponde a esta judicatura enviar copia del Auto Admisorio,  para surtir la 

notificación personal de que trata el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, la cual  se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido 

de la respectiva comunicación,  y los términos de que trata el  artículo 369 del C. 

G del Proceso, (20 días hábiles para contestar la demanda),  empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

La contestación de la demanda se debe presentar a la siguiente dirección 

electrónica j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el horario laboral de siete  de 

la mañana a doce del mediodía y de una a cuatro de la tarde, de lunes a viernes,  

a través de apoderado judicial como quiera que se requiere derecho de 
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postulación articulo 73 CG del Proceso, advertido que si la parte demandada no 

cuenta con recursos económicos para sufragar los honorarios de un abogado, 

puede acudir a la defensoría  pública  ubicada en la casa de la justicia y/o en la 

Personería Municipal de esta ciudad, para que le sea asignado un  defensor 

público o en su defecto invocar amparo de pobreza de conformidad con el articulo 

151 del CG. Del Proceso, esto dentro del termino de traslado.  

 

Se le previene sobre las consecuencias legales de la no contestación de la 

demanda. 

 

“La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso 

sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones 

contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto. 

Articulo 97 del C. G del Proceso”.  

 

 

Adjunto copia de la demanda y los anexos respectivos.  

 
Atentamente,  

 
 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria  
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